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1. Recurso de Inconformidad local. El catorce de abril del presente año, 

la actora presentó ante la autoridad responsable, escrito que denominó 

Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales, en contra 

de los actos atribuidos al Presidente Municipal de Tijuana, Baja 

California, que a su decir vulneran su derecho político-electoral de 

ejercer el cargo de síndica procuradora por el cual fue electa, y que, 

además, constituyen violencia política por razón de género en su 

contra. Por lo que, de igual manera, solicitó el otorgamiento de medidas 

cautelares. 

 

2. Medidas Cautelares. El veintitrés de abril siguiente, el tribunal 

señalado como responsable dictó acuerdo plenario en el que, entre 

otras cosas, resolvió conceder las medidas de protección de naturaleza 

cautelar solicitadas por la actora; mismas que se tuvieron por 

debidamente cumplidas mediante auto de veintisiete de mayo. 

 

II. Acto Impugnado. El medio de impugnación fue registrado por la 

autoridad responsable como Recurso de Inconformidad, con la clave de 

expediente RI-18/2020; en dicho expediente, se emitió sentencia el tres 

de junio del presente año, en el sentido de declarar parcialmente 

fundados los agravios de la parte actora respecto a la vulneración al 

derecho político electoral de ser votado en su vertiente del ejercicio al 

cargo, y conminar al Presidente Municipal de Tijuana, para que se 

conduzca en lo subsecuente, de conformidad con el capítulo de efectos 

de dicha resolución; asimismo, se estimaron infundados los reproches 

de la actora por lo que refiere a la violencia política en razón de género. 

 

III. Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano. 
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Lo anterior, por tratarse de un juicio para la protección de derechos 

político electorales, promovido por una ciudadana en su carácter de 

Síndica Procuradora de un Ayuntamiento en Baja California, mediante el 

cual controvierte una sentencia que estima violatoria a sus derechos 

político electorales, dictada por el Tribunal Electoral de Justicia Electoral 

de dicha entidad, supuesto legal y ámbito territorial respecto de los 

cuales corresponde conocer a esta Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.    

 

SEGUNDO. Requisitos del medio de impugnación. En el presente caso, 

el medio de impugnación reúne los requisitos establecidos en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

a) Forma. La impugnación se presentó por escrito, en donde se precisó 

el acto reclamado; los hechos base de la impugnación; los agravios que 

causa el acto controvertido y los preceptos presuntamente violados; 

asimismo, consta el nombre y firma autógrafa de quien promueve. 

 

b) Oportunidad. El juicio se interpuso oportunamente toda vez que la 

resolución impugnada se emitió el tres del presente mes y año, y fue 

notificada a la actora el cuatro siguiente, mientras que la demanda se 

presentó el diez posterior, por lo que tomando en cuenta que en este 

caso no deben tomarse en cuenta los sábados y domingos al no estar en 

curso un proceso electoral, la interposición de la demanda fue dentro 

del plazo de cuatro días establecido por el artículo 8 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

                                                                                                                                                                   
párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; además de los puntos primero y segundo del acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mismo que establece el ámbito territorial de 
las cinco circunscripciones plurinominales y la entidad federativa cabecera de éstas. 
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diligencias y por ello no pueden ser consideradas como documentales 

públicas pues fueron elaboradas en el ejercicio de sus funciones 

públicas como lo señala la ley, es decir, deben ser públicas porque 

fueron elaboradas por servidores públicos en ejercicio de sus funciones 

como lo marca la ley. 

 

Agrega que la responsable fue omisa en advertir que las atribuciones y 

facultades de la actora se encuentran contenidas en diversos cuerpos 

normativos; por ello considera que se debió conceder valor probatorio 

pleno a las documentales ofrecidas al ser emitidas en ejercicio de sus 

funciones públicas como órgano de control interno, conforme al 

artículo 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado. 

 

Se duele también de que la responsable fue omisa en motivar el valor 

de indicio que otorgó a las documentales referidas.  

 

La actora aduce como motivo de inconformidad, que a su decir la 

responsable refiere de manera superficial y errónea la estructura 

administrativa que integra la Sindicatura del Ayuntamiento de Tijuana, 

Baja California.  

 

Insiste en que la responsable no cita todas las atribuciones y facultades 

que la ley le concede, pues al ser un órgano de control interno cuenta 

con facultades de autoridad investigadora, sustanciadora y resolutora 

respecto de las conductas y omisiones que constituyan faltas 

administrativas graves y no graves de servidores públicos municipales; 

de otra manera la responsable hubiese concedido valor probatorio 

pleno a las actas circunstanciadas referidas en el artículo anterior. 

 

RESPUESTA AGRAVIOS PRIMERO SEGUNDO Y QUINTO.  
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la Sindicatura Procuradora para el Municipio de Tijuana, 

consistentes en: 1) Expedir y certificar los documentos que obren 

en los archivos, en los casos que así resulte procedente, previo el 

pago de los derechos respectivos, de acuerdo a la ley de ingresos 

correspondiente; 2) expedir en el ámbito de su competencia, los 

acuerdos, circulares y/o instructivos que se requieran para el 

adecuado funcionamiento de la dependencia. En consecuencia, 

para que una prueba documental alcance el rango de pública, es 

condición esencial la intervención de un servidor público, investido 

de facultades específicas de acuerdo con la ley, por ello es 

imprescindible que, para reducir la posibilidad de engendrar dudas 

en torno a la autenticidad de la fuente de donde proviene la 

información de los hechos, el juez debe constatar la calidad del 

servidor público que interviene en su elaboración. En esas 

condiciones atendiendo a las máximas de la experiencia y la razón, 

se concluye que dichas “actas de hechos” no constituyen una 

prueba documental pública, y por tanto este órgano jurisdiccional 

al evaluarlas no debe concederles valor probatorio pleno, pues si 

bien, el propósito de dichas actas es constatar los hechos, también 

lo es que, los funcionarios que en ellas intervinieron, no están 

investidos para dar fe en ese tipo de diligencias conforme a los 

numerales referidos. Por tanto, deben ser consideradas como 

documentales privadas, de conformidad con el artículo 313, de la 

Ley Electoral. 

 

Esta Sala coincide con lo argumentado por la responsable y por ende en 

la calificativa de documentales privadas a las actas multireferidas, pues 

con independencia de la multiplicidad de funciones y atribuciones con 

las que cuenta la Sindicatura en un Ayuntamiento, lo cierto es que tal y 

como lo sostuvo la responsable, los hechos que se hicieron constar en 
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actas fueron debidamente analizados por el tribunal responsable, y en 

ningún caso el tribunal negó o puso en duda que alguno de esos 

hechos hubiera acontecido, sino que los tuvo como ciertos.  

 

Con lo anterior, para esta Sala, queda demostrado que el actuar de la 

responsable se fue correcto, y apegado al más reciente criterio de la 

Sala Superior3 en cuanto a este tema, en el que sostuvo que la 

valoración de las pruebas en casos de violencia política en razón de 

género debe realizarse con perspectiva de género, en el cual no se 

traslade a las víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para 

probar los hechos, ello, con el fin de impedir una interpretación 

estereotipada a las pruebas, y se dictan resoluciones carentes de 

consideraciones de género.  

 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que el Tribunal sí concatenó esas 

actas con otros documentos, siendo así que tuvo como parcialmente 

fundado el agravio referido al retiro de escoltas, y se logró generar 

convicción de la continuidad del acto denunciado (retiro de custodios), 

por lo que el Tribunal conminó a la responsable primigenia para que se 

le siguieran proporcionando los escoltas, con lo cual la actora alcanzó su 

pretensión, con independencia de que no se considerara como violencia 

política en razón de género. 

 

Por lo que la parte del agravio en el que la actora afirma que de 

habérseles concedido valor probatorio pleno a sus pruebas, la 

responsable hubiere concluido que efectivamente se cometieron en 

perjuicio de la actora actos de violencia de género, también resulta 

infundado, ya que los motivos y razones por las que arribó a tal 

                                                            
3 Criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral en el expediente SUP-REC-91-
2020 
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responsable no valoró y ello causa agravio a la inconforme ya que 

insiste que sí configuran violencia política en razón de género.  

 

RESPUESTA 

 

El agravio en estudio es infundado.  

 

Lo anterior, pues el argumento central del disenso consiste en afirmar 

que si la responsable hubiere dado valor probatorio pleno a las actas 

levantadas por la actora, y hubiera realizado un análisis conjunto y 

adminiculado de todos los elementos de prueba y los hechos, la 

responsable hubiera concluido que se actualizaban elementos para 

considerar que los hechos constituían violencia por razón de género.   

 

Sin embargo, para esta Sala, dichos argumentos carecen de sustento y 

respaldo jurídico, pues la actora no logra demostrar como analizar los 

hechos y pruebas en una forma distinta a cómo lo hizo la responsable, 

hubiere sido determinante para concluir que se actualizó la violencia de 

género en contra de la actora.  

 

Contrario a lo que expone la actora, de la resolución impugnada, se 

advierte que la responsable hace un análisis muy detallado, en el que 

explica cómo, en qué casos y cuales son las circunstancias en las que se 

pueden acreditar hechos que pueden ser constitutivos de violencia por 

razón de género, sin que ninguno de tales argumentos la actora los 

combata de forma frontal, sino que, como se dijo anteriormente, se 

limita a señalar en forma por demás vaga, genérica e imprecisa que de 

haber adminiculado las pruebas y los hechos, la responsable hubiera 

determinado la existencia de violencia de género.  
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Igualmente, el artículo 20 Ter, señala diversas conductas por las 

que puede expresarse violencia política contra las mujeres, las 

cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, fracción 

h), de la Ley General del sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, dan la competencia para conocer de este tipo de 

asuntos a través del juicio ciudadano, de dicho numeral se resaltan 

las siguientes conductas: 

 

- Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o 

colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura 

o al cargo para el que fue electa o designada;  

- Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o 

designadas a cualquier puesto o encargo público tomen protesta 

de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o 

a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el 

ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y 

voto;  

- Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica 

o patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos 

políticos;  

- Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 

atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago 

de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del 

cargo en condiciones de igualdad;  

- Limitar o negar el uso de cualquier recurso o atribución inherente 

al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del 

cargo en condiciones de igualdad. 

 

Por su parte, el Protocolo para la Atención de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género, señala que “la violencia 
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consecuencias se agravan ante la condición de ser mujer; y/o b) 

cuando les afecta en forma desproporcionada.  

 

Este último elemento se hace cargo de aquellos hechos que afectan 

a las mujeres en mayor proporción que a los hombres. En ambos 

casos, habrá que tomar en cuenta las afectaciones que un acto de 

violencia puede generar en el proyecto de vida de las mujeres. 

Además, el protocolo refiere que, para identificar la violencia 

política en contra de las mujeres con base en el género, es 

necesario verificar la configuración de los siguientes cinco 

elementos: 

 

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir, se dirija 

a una mujer por ser mujer; tenga un impacto diferenciado y 

desventajoso en las mujeres; y/o las afecte 

desproporcionadamente. 

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo público, (sin importar el hecho de 

que se manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera 

política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación 

interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución 

política).  

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico.  

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas – 

hombres o mujeres- en particular: Integrantes de partidos políticos, 

aspirantes, precandidatos, candidatos, a cargos de elección 
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uso de palabras ofensivas y denigrantes hacia la recurrente, ni 

expresiones de índole sexual basadas en estereotipos de género. 

 

Finalmente, apuntó que de la misma forma tampoco se acredita que en 

el caso, se hubiere mermado el haber patrimonial o económico de la 

Síndica Procuradora; o que haya padecido de algún daño en su salud 

mental y emocional derivado de una violencia psicológica. 

 

Por todas las razones anteriores, que fueron abundantemente 

razonadas en la sentencia, la responsable concluyó que no existieron 

elementos para considerar como violencia de género los actos 

denunciados por la actora, argumentos que como ya se señaló, no son 

controvertidos frontalmente por la aquí enjuiciante, de ahí que no 

prospere su agravio.  

 

CUARTO 

 

La actora expresa como motivo de inconformidad que la responsable 

fue omisa en valorar la prueba técnica consistente en un CD, con el que 

a su decir se acredita la campaña de desprestigio en su contra por parte 

del Presidente Municipal del referido Ayuntamiento, pretendiendo 

minimizar, menospreciar o desdeñar el desempeño de sus funciones. 

 

Además insiste que esta prueba técnica valorada en conjunto con las 

actas administrativas circunstanciadas levantadas con motivo de tales 

sucesos constituyen documentales públicas y las presunciones legales y 

humanas resultan suficientes para acreditar que se ejerció violencia 

política de género en su contra, además dela vulneración a su derecho 

político electoral a ser votada en la vertiente de ejercer el cargo para el 

que fue electa.   
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el video son los mismos hechos que corresponden a las “actas de 

hechos” antes descritas, de ahí que no sea factible concatenarlas. 

       

Por tanto, contrario a lo manifestad por la actora, se concluye que dicha 

prueba si fue valorada por la responsable.  

 

Respecto del resto del disenso, se advierte que la actora insiste en que 

con la concatenación y adminiculación de las pruebas, la responsable 

hubiera concluido en que se acreditó la violencia de género, sin 

embargo, como se argumentó al dar respuesta al agravio anterior, ello 

no es así, pues la responsable fue muy puntual en la valoración de las 

probanzas, además de establecer pormenorizadamente las razones por 

las que a su juicio no se configuró la violencia de género; argumentos 

que no son cuestionados por la aquí actora de forma frontal.   

   

SEXTO. 

 

Aduce que le causan agravio las consideraciones de la responsable 

respecto de que las expresiones efectuadas por el Presidente Municipal 

en entrevistas con medios de comunicación se encuentran amparadas 

bajo el ejercicio de la libertad de expresión y que considerando su 

calidad de servidora pública el parámetro de tolerancia debe ser mayor 

que el de los particulares.  

 

Señala además que las afirmaciones que hace la responsable en el 

sentido de que dichas expresiones no contienen alguna carga simbólica, 

sexual o vinculada con esquemas estereotipados en razón de género en 

su contra, ni que se aprecie que con ello se pretenda ofenderla, 

discriminarla o denostarla o constituyan hechos que dañen su imagen 

pública o la intimiden para ejercer sus funciones, consisten en 
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Por el contrario, opuesto a lo señalado por la actora en el sentido de 

que los argumentos de la responsable son subjetivos y carecen de 

sustento, fundamento o motivación alguna, esta Sala advierte del 

análisis de la resolución recurrida, que la responsable apoyó su 

razonamiento en bases objetivas, como son el Protocolo para  la 

Atención de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, 

en los criterios adoptados por la Sala Superior, en las jurisprudencias 

48/2016 y 21/20185, en la Ley de Acceso a las Mujeres e incluso en 

sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo 

que resulta infundado que la actora señale que los argumentos de la 

responsable sean “subjetivos” y carentes de sustento. 

 

De todo lo anterior, respecto de las expresiones del Presidente 

Municipal, la responsable concluyo que del caudal probatorio que obra 

en el expediente, no se desprendía contenido alguno que agrediera, 

ofendiera o discriminara a la demandante por su calidad de mujer, así 

también, la responsable concluyó diciendo que no advertía elementos 

de violencia política por razón de género, al no existir significado 

ofensivo o denigrante que se traduzcan en agresiones verbales hacia la 

actora por razón de su género, ya que si bien en algunas ocasiones se 

hacía referencia a la Sindicatura que ella encabeza, esto se hacía para 

señalar datos objetivos y no para dañar la imagen de la actora.  

 

Además, la responsable también manifestó que conforme al Protocolo 

para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, no toda violencia 

que se ejerce contra las mujeres tiene elementos relacionados con su 

condición de género. Tener claridad de cuándo la violencia tiene 

componentes de género resulta indispensable de lo contrario, se corre 
                                                            
5 De rubros: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, y 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO  
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electoral, por violencia política en razón de género; quedan a salvo sus 

derechos, para agotar la vía del procedimiento especial sancionador, ya 

que en el presente caso la competencia del Tribunal responsable, 

únicamente se centró en revisar la posible violación a un derecho 

político-electoral. 

 

Lo anterior, toda vez que como lo señaló la propia autoridad 

responsable, el medio de impugnación local se sujetó únicamente al 

análisis de la probable afectación a un derecho político-electoral en la 

vertiente del ejercicio del cargo, cuestión que como se resolvió no 

aconteció. 

 

En este escenario, y toda vez que la pretensión de la actora es que sus 

agravios se examinen precisamente bajo la óptica en que no lo hizo el 

Tribunal, lo conducente es que esta Sala Regional remita el expediente 

al Organismo Público Local del Estado de Baja California, para que en el 

ejercicio de sus atribuciones, inicie un procedimiento especial 

sancionador.   

 

Lo anterior, toda vez que en concepto de esta Sala, no basta que se 

hubieren dejado a salvo los derechos de la actora, sino que toda vez 

que la pretensión de la enjuiciante no fue alcanzada ante el Tribunal, 

éste debió remitir el expediente al OPLE de Baja California para iniciar el 

procedimiento sancionador correspondiente.  

 

CUARTO. Urgencia de resolver. En los Acuerdos generales 2/2020[2] y 

4/2020[3] emitidos por la Sala Superior, se establecieron reglas para 

                                                            

[2] “ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no 
presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada 
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Supuesto que aquí se actualiza, pues precisamente, el asunto involucra 

cuestiones de violencia política por razón de género, por lo que debe 

resolverse con prontitud para evitar la posible afectación a los 

principios rectores en la materia electoral, así como el derecho de 

acceso a la justicia de la actora. 

 

En las apuntadas condiciones, por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Se confirma la resolución impugnada.      

 

SEGUNDO. Remítase al Organismo Público Local en Baja California, 

copia certificada de las constancias que integran el expediente del 

Recurso de Inconformidad RI-18/2020 para los efectos precisados en 

esta sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. En su oportunidad, devuélvanse las 

constancias que correspondan y archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, y el Secretario General de 

Acuerdos, certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica.  

 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
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